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INICIATIVA QUE REFORMA LA FRACCIÓN XXXII Y ADICIONA UNA FRACCIÓN XXXIII 
RECORRIÉNDOSE LA SIGUIENTE PARA SU ORDEN DEL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 
TECNOLOGÍAS EMERGENTES, DISRUPTIVAS E INTELIGENCIA ARTIFICIAL, A CARGO DEL 
DIPUTADO GILBERTO HERRERA RUIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, Gilberto Herrera Ruiz, diputado federal integrante del Grupo Parlamentario 
de Morena en esta LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72, 73 y 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XXXII y se adiciona una fracción XXXIII, 
recorriéndose la siguiente para su orden, del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de tecnologías emergentes, disruptivas e inteligencia 
artificial, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

I. Planteamiento del problema 

En el contexto actual, caracterizado por una acelerada transformación socioeconómica y 
político-cultural impulsada por las tecnologías emergentes y disruptivas, como la 
inteligencia artificial (IA), la computación cuántica, la tecnología blockchain, la biotecnología 
avanzada, la robótica y las realidades extendidas, resulta apremiante advertir la carencia de 
una disposición constitucional expresa que faculte de manera específica al Congreso de la 
Unión para legislar sobre estas materias de gran relevancia para la soberanía tecnológica y 
el desarrollo sostenible del país y sobre todo para el futuro de nuestra nación. 

La ausencia de un mandato constitucional restringe la capacidad normativa del Estado 
mexicano, limita su posibilidad de actuar de manera integral, anticipada y adaptativa frente 
a las profundas transformaciones derivadas de estas tecnologías. Esta omisión estructural 
propicia un escenario de vulnerabilidad que compromete la protección de los derechos 
fundamentales, como la privacidad, la no discriminación y la autonomía personal, la 
afectación al mercado laboral, fomenta la concentración del poder tecnológico en actores 
privados sobre todo transnacionales y acentúa la dependencia tecnológica respecto de 
potencias extranjeras. 

En Estados Unidos, la Casa Blanca publicó en 2022 la “Carta de Derechos de la IA” (Blueprint 
for an AI Bill of Rights), estableciendo principios rectores para la concepción y regulación de 
sistemas algorítmicos con el fin de proteger la dignidad humana, la equidad y la privacidad 
frente al auge de los procesos automatizados. 

La falta de regulación no constituye un riesgo meramente potencial. La Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) ha advertido que los Estados carentes de 
marcos regulatorios robustos en IA enfrentarán severas dificultades para estimular la 
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inversión, proteger los derechos fundamentales y fomentar el crecimiento tecnológico 
sostenible. 

Frente a estos avances, no podemos permanecer rezagados debido a la falta de una base 
constitucional específica que habilite una intervención legislativa congruente con la 
magnitud de los desafíos planteados frente a esta Cuarta Revolución Industrial, por ello es 
necesario precisar las medidas regulatorias que demanda el ecosistema de las tecnologías 
emergentes, disruptivas e inteligencia artificial en nuestro marco jurídico. 

II. Argumentos 

El acelerado despliegue de estas tecnologías emergentes, disruptivas y de sobre todo de la 
inteligencia artificial impone a los Estados contemporáneos el imperativo de reconfigurar 
sus marcos jurídicos a fin de responder de manera adecuada a las transformaciones 
tecnológicas emergentes. En este contexto, como mencionamos las tecnologías 
emergentes, disruptivas y la IA, no solo catalizan procesos de modernización económica, 
sino que también inciden profundamente en la protección de derechos humanos, en el 
ámbito laboral, educativo, salud, seguridad ciudadana ye incluso en los mecanismos de 
gobernanza democrática. 

Ante estos desafíos, el Estado enfrenta la forma de robustecer su estructura constitucional a 
fin de garantizar un desarrollo tecnológico que se oriente conforme a principios de ética, 
seguridad, sostenibilidad y equidad, por lo que se pretende reservar la competencia al 
Congreso de la Unión, garantizando que los principios rectores, las bases normativas y los 
lineamientos esenciales sean definidos a nivel nacional para preservar la uniformidad 
regulatoria, así se faculta a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México para desarrollar legislación local complementaria, en 
estricto apego a los principios y directrices de la ley general; y se evitan disarmonías 
normativas y fragmentación legislativa, previendo la coherencia sistémica indispensable en 
un campo de regulación transversal y de impacto global. 

La regulación de estas tecnologías no puede abordarse de manera reactiva ni fragmentaria. 
Se impone la necesidad de un enfoque sistémico, prospectivo y armónico, que permita 
establecer principios rectores, bases generales y lineamientos claros que guíen tanto la 
intervención del Estado, como la actuación del sector privado, garantizando en todo 
momento los derechos humanos, la equidad, la inclusión social y el interés público. En 
particular, la inteligencia artificial plantea interrogantes éticos, jurídicos y políticos de alta 
densidad, tales como la autonomía de los procesos decisionales automatizados, la 
protección de datos personales, la equidad algorítmica, la transparencia, la explicabilidad de 
los sistemas y la implementación de mecanismos efectivos de supervisión humana. 

La presente iniciativa, por tanto, se ubica en un contexto de responsabilidad histórica y de 
visión estratégica de futuro. Su objetivo esencial es conferir al Congreso de la Unión la 
competencia expresa para legislar, mediante la expedición de leyes generales, en materia 
de tecnologías emergentes, disruptivas e inteligencia artificial, estableciendo los principios, 
bases y lineamientos que aseguren un desarrollo tecnológico ético, seguro, transparente, 
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sostenible e inclusivo, plenamente compatible con los valores y principios consagrados en 
nuestra Constitución Política. 

Vemos cómo, en el ámbito internacional, la necesidad de regular la inteligencia artificial y 
las tecnologías emergentes ha sido reconocida y abordada de manera proactiva. Destaco 
particularmente el Reglamento (UE) 2024/1689 sobre Inteligencia Artificial (Artificial 
Intelligence Act), primer instrumento jurídicamente vinculante a nivel global que categoriza 
los sistemas de IA conforme a un enfoque basado en riesgos, estableciendo obligaciones 
diferenciadas para proveedores y usuarios, y garantizando la salvaguarda de los derechos 
fundamentales, la transparencia algorítmica y la supervisión humana (Parlamento Europeo, 
2024). 

De manera complementaria a lo anterior hago mención de que la Organización de las 
Naciones Unidas adoptó en marzo de 2024 una resolución que enfatiza la obligación de 
promover sistemas de IA seguros, fiables y respetuosos de los derechos humanos, 
subrayando que el despliegue de estas tecnologías debe orientarse hacia el bienestar social 
y el desarrollo sostenible (Asamblea General de la ONU, 2024). 

Adicionalmente, esta propuesta persigue fortalecer la coherencia normativa a nivel 
nacional, en observancia de los principios del federalismo cooperativo, de manera que las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México armonicen sus ordenamientos locales conforme a los principios generales 
establecidos por el Congreso de la Unión. De esta forma, se evitaría la dispersión normativa 
que podría obstaculizar un desarrollo tecnológico ordenado y una protección efectiva de los 
derechos fundamentales. 

Con ello, nuestro país podrá consolidar su posición como un actor relevante en la escena 
internacional de la gobernanza tecnológica, impulsando un modelo de transformación 
digital que sea inclusivo, competitivo, ético y respetuoso de la dignidad humana, en 
consonancia con los estándares internacionales y los principios que caracterizan a un 
Estado de derecho. 

III. Fundamento legal 

Con fundamento legal en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, 72, 73 y 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 6, numeral 1; 77 y 
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, como se hizo referencia al inicio de esta 
presente iniciativa. 

IV. Cuadro comparativo 

Para exponer con mayor claridad la propuesta de modificación normativa, el artículo que se 
propone modificar se desarrolla en el siguiente cuadro comparativo: 
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V. Denominación del proyecto 

Proyecto de decreto por el que se reforma la fracción XXXII y se adiciona una fracción XXXIII 
recorriéndose la siguiente para su orden del artículo 73, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en materia de tecnologías emergentes, disruptivas e inteligencia 
artificial. 

VI. Ordenamiento a modificar 

Por lo anteriormente expuesto, el ordenamiento a modificar que considera la presente 
propuesta es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII. Texto normativo propuesto 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de este pleno la 
siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción XXXII y se adiciona una fracción XXXIII 
recorriéndose la siguiente para su orden del artículo 73, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

Único. Se reforma la fracción XXXII y se adiciona una fracción XXXIII, recorriéndose la 
siguiente para su orden, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXXI. ... 

XXXII. Para expedir leyes generales en materia de tecnologías emergentes, 
disruptivas e inteligencia artificial, estableciendo las bases, principios y lineamientos 
para su uso ético, seguro, transparente, sostenible y respetuoso apegados a derechos 
humanos, así como para promover su desarrollo en beneficio de la Nación. 

XXXIII. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas 
las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los 
Poderes de la Unión. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión, en un plazo no mayor a 180 días naturales contados a 
partir de la entrada en vigor del presente decreto, deberá expedir la Ley General en materia 
de Tecnologías Emergentes, Disruptivas e Inteligencia Artificial, Dicha ley establecerá los 
principios, bases y lineamientos generales a los que deberán sujetarse las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Tercero. El Congreso de la Unión, en un plazo no mayor a 90 días naturales, a la entrada en 
vigor del presente decreto, deberá armonizar las leyes secundarias en la materia. 
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Palacio legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2025. 

Diputado Gilberto Herrera Ruiz 

 


